
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Caramanta 

Estado No. 5 De    Miércoles, 10 De Febrero De 2021 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05789318400120200002700 Despachos 
Comisorios 

Marta Irene Gallego 
Rojas 

Elkin De Jesus 
Cardenas Herrera 

09/02/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija 
Fecha Para Diligencia De 
Secuestro El Día 15 De 
Marzo De 2021 A Las 9:00 
A.M .Y Se Nombra Como 
Secuestre Al Señor 
Franklin Dario Montoya 
Londoño.- Ver PDF 

05145408900120190000600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Gustavo Hernan 
Saldarriaga Alvarez 

09/02/2021 Auto Corre Traslado - 
Dando Cumplimiento Al 
Articulo 446 Numeral 2 Del 
C.G.P. Se Procede A 
Correr Traslado Por El 
Termino De 3 Días De La 
Actualización De La 
Liquidación Presentada Por 
La Parte Demandante.- Ver 
PDF 

 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha miércoles, 10 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

TANIA DAYANA PATIÑO GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a3689c0c-7895-4643-9985-bde5d7840ea3 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691072/65468685/DESPACHO+COMISOPRIO+2021-00011-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691072/65468685/2019-00006-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691072/65468685/2019-00006-00.pdf


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Caramanta 

Estado No. 5 De    Miércoles, 10 De Febrero De 2021 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

05145408900120190001000 Ejecutivo Singular Banco Agrario De 
Colombia Sa 

Maria Aurora Ospina 
Granada 

09/02/2021 Auto Corre Traslado - 
Dando Cumplimiento Al 
Artículo 446 Numeral 2 Del 
C.G.P. Se Procede A 
Correr Traslado Por El 
Termino De 3 Días De La 
Actualización De La 
Liquidación Presentada Por 
La Parte Demandante.- Ver 
PDF 

05145408900120210001300 Verbal Danny Johana Perez 
Morales 

Cruz Elias Montoya 
Holguin 

09/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Inadmite 
Demanda Y Se Concede A 
La Parte Demandante El 
Termino De 5 Días Para 
Subsanar La Irregularidad. 
Se Reconoce Personería Al 
Dr, Albeiro Antonio Lotero 
Herrera.-Ver PDF 

 
 

Número de Registros: 4 

 
En la fecha miércoles, 10 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

TANIA DAYANA PATIÑO GUTIERREZ 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

a3689c0c-7895-4643-9985-bde5d7840ea3 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691072/65468685/2019-00010-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691072/65468685/2019-00010-00.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691072/65468685/2021-00013-00.pdf

